
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente una vez ejecutoriado el 

auto del 28 de octubre de 2015 (fl. 198), mediante el cual se dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por el 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca y se ordenó continuar con el trámite del proceso, el cual se 
encuentra para citar nuevamente a la audiencia inicial, programada en un comienzo para el 26 de junio de 
2014. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015).    
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ  
Secretario  

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

  

 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015)  

 
 

Auto de sustanciación No. 2541 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2013-00199-00 
DEMANDANTE         MAGNOLIA GARCÍA DE MACHADO  
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
                                              LABORAL  
 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procederá el despacho a 

citar nuevamente a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la 

disponibilidad de la agenda de audiencias. 

 
En consecuencia, se 

RESUELVE 

 
1 – Fijar como fecha y hora  para la reanudación de la audiencia inicial dentro del 

presente proceso, el martes 2 de febrero de 2016 a las 10 A.M. 

 
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización la audiencia.  

 
5 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, que si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere 



necesario practicar pruebas el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar 

sentencia dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad  de 

presentar alegatos de conclusión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 
  



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente una vez ejecutoriado el 

auto del 28 de octubre de 2015 (fl. 173), mediante el cual se dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por el 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca y se ordenó continuar con el trámite del proceso, el cual se 
encuentra para citar nuevamente a la audiencia inicial, programada en un comienzo para el 13 de noviembre 
de 2014. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015).    
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ  
Secretario  

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

  

 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015)  

 
 

Auto de sustanciación No. 2539 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2013-00284-00 
DEMANDANTE         AURA MARINA LÓPEZ TASAMA 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
                                              LABORAL  
 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procederá el despacho a 

citar nuevamente a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la 

disponibilidad de la agenda de audiencias. 

 
En consecuencia, se 

RESUELVE 

 
1 – Fijar como fecha y hora  para la reanudación de la audiencia inicial dentro del 

presente proceso, el jueves 28 de enero de 2016 a las 3 P.M. 

 
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización la audiencia.  

 
5 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, que si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere 



necesario practicar pruebas el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar 

sentencia dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad  de 

presentar alegatos de conclusión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 
  



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente una vez ejecutoriado el 

auto del 28 de octubre de 2015 (fl. 189), mediante el cual se dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por el 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca y se ordenó continuar con el trámite del proceso, el cual se 
encuentra para citar nuevamente a la audiencia inicial, programada en un comienzo para el 22 de enero de 
2015. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015).    
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ  
Secretario  

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

  

 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015)  

 
 

Auto de sustanciación No. 2540 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2014-00183-00 
DEMANDANTE         MARÍA ONEIDA PÉREZ GIL  
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
                                              LABORAL  
 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procederá el despacho a 

citar nuevamente a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la 

disponibilidad de la agenda de audiencias. 

 
En consecuencia, se 

RESUELVE 

 
1 – Fijar como fecha y hora  para la reanudación de la audiencia inicial dentro del 

presente proceso, el martes 2 de febrero de 2016 a las 9 A.M. 

 
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización la audiencia.  

 
5 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, que si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere 



necesario practicar pruebas el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar 

sentencia dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad  de 

presentar alegatos de conclusión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 
  



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente una vez ejecutoriado el 

auto del 28 de octubre de 2015 (fl. 174), mediante el cual se dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por el 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca y se ordenó continuar con el trámite del proceso, el cual se 
encuentra para citar nuevamente a la audiencia inicial, programada en un comienzo para el 16 de diciembre 
de 2014. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015).    
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ  
Secretario  

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

  

 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015)  

 
 

Auto de sustanciación No. 2542 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2014-00506-00 
DEMANDANTE         GLORIA INÉS OSSA RAMÍREZ  
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
                                              LABORAL  
 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procederá el despacho a 

citar nuevamente a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la 

disponibilidad de la agenda de audiencias. 

 
En consecuencia, se 

RESUELVE 

 
1 – Fijar como fecha y hora  para la reanudación de la audiencia inicial dentro del 

presente proceso, el martes 2 de febrero de 2016 a las 11 A.M. 

 
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización la audiencia.  

 
5 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, que si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere 



necesario practicar pruebas el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar 

sentencia dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad  de 

presentar alegatos de conclusión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015)    

 
 
Auto de sustanciación No. 2536 

 

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00053-00 
DEMANDANTE         CLOTILDE RAMOS PACHECO 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de 

audiencias y reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 26 de enero de 2016 a las 2 P.M. 

 
2 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 

204.176 del C. S. de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 46). 

 
3 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
4 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
5 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
6 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia 



dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar 

alegatos de conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015)    

 
 
Auto de sustanciación No. 2537 

 

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00056-00 
DEMANDANTE         LUZ MARY MENA HERRERA  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de 

audiencias y reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.      

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a 

AUDIENCIA CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la 

correspondiente a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros 

expedientes. Para lo anterior, se fijará una misma fecha y hora, en la cual se 

desarrollarán las diligencias de manera conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial conjunta dentro del 

presente proceso, el martes 26 de enero de 2016 a las 2 P.M. 

 
2 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 

204.176 del C. S. de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 46). 

 
3 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
4 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  



 
5 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
6 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia 

dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar 

alegatos de conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015)    

 
 
Auto de sustanciación No. 2538 

 

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00064-00 
DEMANDANTE         MARÍA MARIUTH ARBOLEDA SARRIA   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de 

audiencias y reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 28 de enero de 2016 a las 10 A.M. 

 
2 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 

204.176 del C. S. de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 63). 

 
3 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
4 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
5 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
6 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia 



dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar 

alegatos de conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015)    

 
 
Auto de sustanciación No. 2561 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00233-00 
DEMANDANTE         MELVA MONROY CASTRO  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de 

audiencias y reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.      

 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 4 de febrero de 2016 a las 9 A.M. 

 
2 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 

204.176 del C. S. de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 54). 

 
3 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
4 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
5 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
6 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia 



dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar 

alegatos de conclusión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  



CONSTANCIA DE RECIBIDO: Cartago-Valle del Cauca. 09 de noviembre de 2015.  El 09 de 
noviembre  de 2015  fue recibido el presente expediente procedente de la Honorable Corte 
Constitucional, el cual excluyó de revisión. Consta de un cuaderno con 60 folios. Sírvase proveer. 
 

 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 
 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
  
 

 
Auto de sustanciación No. 2427  

 
   

Acción:                TUTELA 
Radicación:  76-147-33-33-001-2015-00282-00  
Accionante:  ARTURO JIMÉNEZ DAZA  
Agente Oficioso:       MARÍA LENIS LÓPEZ SÁNCHEZ  
Accionado:               NUEVA E.P.S  
 
 
Cartago-Valle del Cauca, nueve (09) de noviembre de  dos mil quince (2015).  

 

Estese a lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que excluyó de revisión la presente 

actuación, en consecuencia se ordena el archivo de la misma.  

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

  

 

  



 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago (Valle del Cauca), noviembre 09 de 2015. Transcurrió el término de 

ejecutoria de la  providencia del 16 de septiembre de 2015, los días  17,18,21,22,23,24,25,28,29,30 de 
octubre de 2015. (Días inhábiles 19,20, 26, 27 de septiembre 2.015). La decisión quedó legalmente notificada 
y oportunamente fue objeto de recurso de apelación y sustentación del mismo por el demandante. Sírvase 
proveer.    
 
JHON JAIRO SOTO RAMIREZ     
Secretario. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

  
Auto Interlocutorio  No. 884 

Cartago (Valle del Cauca), noviembre nueve (09) de dos mil quince (2015). 

 
Referencia:  
Radicación    76-147-33-33-001-2014-00446-00 
Medio de control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL 
Demandante    MARÍA TERESA QUIROGA VANEGAS  
Demandado    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y  
    CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP 
Instancia    PRIMERA    

 
 
Atendiendo que el apoderado de la parte demandante interpuso y sustentó 

oportunamente recurso de  apelación contra la providencia  proferida el dieciséis  (16) de 

septiembre de dos mil quince  (2015), en el proceso de la referencia, en el efecto 

suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, se concede el recurso 

interpuesto. 

 

Por secretaría, previas las anotaciones de rigor, remítase el expediente a nuestro 

superior para lo de su competencia. 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Juez 
  
  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, noviembre 9 de 2015. A despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la 
sentencia proferida el 15 de octubre de 2015 (fls. 70-75), proferida en audiencia, de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 16, 19, 20, 21, 22, 
23, 26, 27, 28 y 29 de octubre de 2015 (inhábiles 17, 18, 24 y 25 de octubre de 2015). En contra de la misma 
oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 82-89). 

  
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del 
CPACA.  

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 

Secretario. 
------------------------------------------------------------------ 

 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Auto de sustanciación No. 2526 
 

RADICADO No.  : 76-147-33-33-001-2014-00982-00 
DEMANDANTE  : LUZ MARINA VALENCIA CHICA  
DEMANDADA : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO  
                                                 NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LABORAL 
 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 221 
el 15 de octubre de 2015, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda, y como quiera que la parte demandada presentó recurso de apelación, el que 
fue sustentado oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del 
artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) y atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias, este 
estrado judicial cita a las partes y al Ministerio Público, para el próximo martes veintiséis 
(26) de enero de dos mil dieciséis (2016), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), 
para llevar a cabo audiencia de conciliación.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, noviembre 9 de 2015. A despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la 
sentencia proferida el 17 de septiembre de 2015 (fls. 68-73), proferida en audiencia, de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 18, 21, 22, 23, 24, 
25, 28, 29 y 30 de septiembre de 2015; y 1º de octubre de 2015 (inhábiles 19, 20, 26 y 27 de septiembre de 2015). En 
contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 76-78). 

  
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del 
CPACA.  

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 

Secretario. 
------------------------------------------------------------------ 

 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Auto de sustanciación No. 2528 
 

RADICADO No.  : 76-147-33-33-001-2014-00984-00 
DEMANDANTE  : FABIO MARTÍNEZ GIRALDO   
DEMANDADA : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO  
                                                 NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LABORAL 
 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 192 
del 17 de septiembre de 2015, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda, y como quiera que la parte demandada presentó recurso de apelación, el que 
fue sustentado oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del 
artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) y atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias, este 
estrado judicial cita a las partes y al Ministerio Público, para el próximo martes veintiséis 
(26) de enero de dos mil dieciséis (2016), a las nueve y diez de la mañana (09:10 
a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, noviembre 9 de 2015. A despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la 
sentencia proferida el 29 de septiembre de 2015 (fls. 63-68), proferida en audiencia, de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 30 de septiembre 
de 2015; y 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 13 y 14 de octubre de 2015 (inhábiles 3, 4, 10 y 11 de octubre de 2015). En contra de la 
misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 71-72). 

  
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del 
CPACA.  

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 

Secretario. 
------------------------------------------------------------------ 

 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Auto de sustanciación No. 2529 
 

RADICADO No.  : 76-147-33-33-001-2015-00047-00 
DEMANDANTE  : LILA ROSA GUERRERO ORTÍZ    
DEMANDADA : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO  
                                                 NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LABORAL 
 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 198 
del 29 de septiembre de 2015, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda, y como quiera que la parte demandada presentó recurso de apelación, el que 
fue sustentado oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del 
artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) y atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias, este 
estrado judicial cita a las partes y al Ministerio Público, para el próximo martes veintiséis 
(26) de enero de dos mil dieciséis (2016), a las nueve y veinte de la mañana (09:20 
a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, noviembre 9 de 2015. A despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la 
sentencia proferida el 29 de septiembre de 2015 (fls. 65-70), proferida en audiencia, de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 30 de septiembre 
de 2015; y 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 13 y 14 de octubre de 2015 (inhábiles 3, 4, 10 y 11 de octubre de 2015). En contra de la 
misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 73-74). 

  
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del 
CPACA.  

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 

Secretario. 
------------------------------------------------------------------ 

 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Auto de sustanciación No. 2530 
 

RADICADO No.  : 76-147-33-33-001-2015-00049-00 
DEMANDANTE  : GLADYS GIRALDO GIRALDO    
DEMANDADA : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO  
                                                 NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LABORAL 
 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 199 
del 29 de septiembre de 2015, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda, y como quiera que la parte demandada presentó recurso de apelación, el que 
fue sustentado oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del 
artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) y atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias, este 
estrado judicial cita a las partes y al Ministerio Público, para el próximo martes veintiséis 
(26) de enero de dos mil dieciséis (2016), a las nueve y treinta de la mañana (09:30 
a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, noviembre 9 de 2015. A despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la 
sentencia proferida el 29 de septiembre de 2015 (fls. 63-68), proferida en audiencia, de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 30 de septiembre 
de 2015; y 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 13 y 14 de octubre de 2015 (inhábiles 3, 4, 10 y 11 de octubre de 2015). En contra de la 
misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 71-72). 

  
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del 
CPACA.  

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 

Secretario. 
------------------------------------------------------------------ 

 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Auto de sustanciación No. 2531 
 

RADICADO No.  : 76-147-33-33-001-2015-00050-00 
DEMANDANTE  : ELIZABETH BERMÚDEZ VÉLEZ    
DEMANDADA : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO  
                                                 NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LABORAL 
 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 200 
del 29 de septiembre de 2015, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda, y como quiera que la parte demandada presentó recurso de apelación, el que 
fue sustentado oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del 
artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) y atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias, este 
estrado judicial cita a las partes y al Ministerio Público, para el próximo martes veintiséis 
(26) de enero de dos mil dieciséis (2016), a las nueve y cuarenta de la mañana 
(09:40 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, noviembre 9 de 2015. A despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la 
sentencia proferida el 29 de septiembre de 2015 (fls. 62-67), proferida en audiencia, de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 30 de septiembre 
de 2015; y 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 13 y 14 de octubre de 2015 (inhábiles 3, 4, 10 y 11 de octubre de 2015). En contra de la 
misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 70-71). 

  
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del 
CPACA.  

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 

Secretario. 
------------------------------------------------------------------ 

 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Auto de sustanciación No. 2532 
 

RADICADO No.  : 76-147-33-33-001-2015-00054-00 
DEMANDANTE  : MARÍA LIMBANIA MURILLO DE ROSSO 
DEMANDADA : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO  
                                                 NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LABORAL 
 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 201 
del 29 de septiembre de 2015, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda, y como quiera que la parte demandada presentó recurso de apelación, el que 
fue sustentado oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del 
artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) y atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias, este 
estrado judicial cita a las partes y al Ministerio Público, para el próximo martes veintiséis 
(26) de enero de dos mil dieciséis (2016), a las nueve y cincuenta de la mañana 
(09:50 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, noviembre 9 de 2015. A despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la 
sentencia proferida el 29 de septiembre de 2015 (fls. 66-71), proferida en audiencia, de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 30 de septiembre 
de 2015; y 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 13 y 14 de octubre de 2015 (inhábiles 3, 4, 10 y 11 de octubre de 2015). En contra de la 
misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 74-75). 

  
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del 
CPACA.  

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 

Secretario. 
------------------------------------------------------------------ 

 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Auto de sustanciación No. 2533 
 

RADICADO No.  : 76-147-33-33-001-2015-00055-00 
DEMANDANTE  : JOSÉ MARROQUÍN ARARAT 
DEMANDADA : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO  
                                                 NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LABORAL 
 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 202 
del 29 de septiembre de 2015, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda, y como quiera que la parte demandada presentó recurso de apelación, el que 
fue sustentado oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del 
artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) y atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias, este 
estrado judicial cita a las partes y al Ministerio Público, para el próximo martes veintiséis 
(26) de enero de dos mil dieciséis (2016), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para 
llevar a cabo audiencia de conciliación.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, noviembre 9 de 2015. A despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la 
sentencia proferida el 29 de septiembre de 2015 (fls. 68-73), proferida en audiencia, de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 30 de septiembre 
de 2015; y 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 13 y 14 de octubre de 2015 (inhábiles 3, 4, 10 y 11 de octubre de 2015). En contra de la 
misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 74-75). 

  
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del 
CPACA.  

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 

Secretario. 
------------------------------------------------------------------ 

 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Auto de sustanciación No. 2534 
 

RADICADO No.  : 76-147-33-33-001-2015-00057-00 
DEMANDANTE  : LIBARDO TABARES VILLA 
DEMANDADA : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO  
                                                 NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LABORAL 
 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 203 
del 29 de septiembre de 2015, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda, y como quiera que la parte demandada presentó recurso de apelación, el que 
fue sustentado oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del 
artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) y atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias, este 
estrado judicial cita a las partes y al Ministerio Público, para el próximo martes veintiséis 
(26) de enero de dos mil dieciséis (2016), a las diez y diez de la mañana (10:10 a.m.), 
para llevar a cabo audiencia de conciliación.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, noviembre 9 de 2015. A despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la 
sentencia proferida el 6 de octubre de 2015 (fls. 73-77), proferida en audiencia, de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 7, 8, 9, 13, 14, 15, 
16, 19, 20 y 21 de octubre de 2015 (inhábiles 10, 11, 17 y 18 de octubre de 2015). En contra de la misma oportunamente 
se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 80-81). 

  
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del 
CPACA.  

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 

Secretario. 
------------------------------------------------------------------ 

 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Auto de sustanciación No. 2535 
 

RADICADO No.  : 76-147-33-33-001-2015-00063-00 
DEMANDANTE  : GLORIA CONSUELO TORRES DE CARDONA 
DEMANDADA : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO  
                                                 NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LABORAL 
 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 200 
del 6 de octubre de 2015, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda, y como quiera que la parte demandada presentó recurso de apelación, el que 
fue sustentado oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del 
artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) y atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias, este 
estrado judicial cita a las partes y al Ministerio Público, para el próximo martes veintiséis 
(26) de enero de dos mil dieciséis (2016), a las diez y veinte de la mañana (10:20 
a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de la 

citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones propuestas por 
el demandado, corrieron los días 2, 5 y 6  de octubre de 2015 (Inhábiles 3 y 4 de octubre de 2015), en 
silencio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015).    
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ  
Secretario  

 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago - Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil quince (2015)    

 
Auto de sustanciación No. 2543 

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00298-00 
DEMANDANTE         JUAN CARLOS LONDOÑO POTES  
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado  contesto la demanda dentro de término (fl. 67), se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería al apoderado debidamente acreditado.    

   
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (fls. 48-66). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 2 de febrero de 2016 a las 2 P.M. 

 
3 - Reconocer personería a los abogados Harold Armando Montes Velásquez y Juan 

Carlos Gómez Gaviria, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.446.918 y 

16.218.126 y T.P. Nos. 41.929 y 171.614 del C. S. de la J., como apoderados principal y 

sustituto del Departamento del Valle del Cauca, respectivamente, en los términos y con 

las facultades conferidas en los poderes (fls.  55-58). 

 
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir al apoderado que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  



 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia 

dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar 

alegatos de conclusión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 


